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L A P R O V I N C I A D E L E O S 
; A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Bres. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números .del BOLXTÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drán que. se fije un eiemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del numero siguiente.. 

Los Secretarios, cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademacidni 
que deberá 'verificarse cada año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petettts al semestre y quince 
pesetas ni año, á ios p&rticularee, pagadas al solicitar ib tatcripcidD, Los 
pngafi de ÍUHTII ce ln cupiinl %r. huTftji pov lib^sza da GÍTQ mu^un, admi
tiéndose FOIO eellos en las suecripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción «le peftela que resulta. Las suscripciones atrafiudas fe cobran 
con aumento proporcional. 

Los JVjuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión ̂ provincial, publicada 
en ks números de este BOLETÍN de íecba 20 y ¡¿'¿ de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año., 
Humeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

AííVKBTENCIA KDÍTÜBXáX 
Las disposiciones de las autoridadeŝ  excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se' insertfirán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional (¡ue dimane de las mismas; lo de interés 
particular precio el.pago adelantado üo veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento,al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circula'- im sido publicada 
en los BOLKTINHS OFICÍALE^ de 2ü y 22 de Diciembre ya 
citado,' se afeomrán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ioserta. 

PARTE OFICIAL 
taidencia del Consejo da Jíinlstros 

SS. MM. él R E Í Don-
Alfonso X I I I yl» ftxiwi 
Doña Victoria Eugenia 
(Q.-D."Ü.yy Sus Altezas 
Reales el Principe de As-, 
iurias ó Infante Don Jai
me,' conünúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis-
irutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.. 

(Btuta dsl cut 22 de Diciemll».) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULARES 

Debiendo haberse procedido el 15 
del actual & la desipnocioo de loca
les de loe Colegios electorales i qoe 
se refiere el R<t. 2'2 do la l e ; de 8 de 
Agosto de 1907, cor f.jrm« A lo dis-
pueeto por Real orden de 30 de No
viembre ú l t imo, j con el fio de que 
este Oobieruo puerta cumplir lo 
mandado en el parrtfo 2.* del citado 
a r t . 29. JIDBO la cteociAD de los se
ñ o r e s Preeideotes de les Juctas mu
nicipales del Censo que ee expresan 
en la biguieote re lación, para que, 
con toda urgencia, lemitau la ñuta 
d é la indictda d e s ' g n t c i ó i ; á d v i r -
t i éndo le s que. en caEO contrario, 
i n c u r r i r á n en la lesponsabilidad de
terminada por dicha ley. 

l e ó n 22 de Diciembiede 1908. 
E l Gobernador, 

b u l a - U g a r t e . 

Relación que te ctta 
2 Algadefe 

• 4 Á l m a i z a 
6 Ardoa 

10 Bulboa 
14 Benuza . 
17 Berlnuga -
24 .Cabañae -Rurás -
25 Ct breros del Rio 
27 Ctcébe los . < 

: 84 Candín 
au Carracedelo" 
37 Carrizo , 
41 Coetrilio de Cabrero 
44 Cts t roc í iboD-
45 Castroccntngo r 
50 Cea • 
í>¿ Cebroues del Rio 

.fi8 Coi Tilles de los Oteros -
. 09 Ciihdros 

Bl Cubilüis de Rueda - 1 -
62 Cubillos 
86 Ecoicedo 
68 Fabero. 
69 Folgoso 
70 Fresoedo 
73 (Jflieguillos 
75 Goidaliza del Pino 
8 8 - L i g a n » Dalga • • 
90 LiMiCsra -
93 U Vecilla 
99 Les Burnos de Salas • 

101 Llamas de la Ribera 
102 Megez 
103 Morieilla do las Muías 
105 Maruja 
109 Molinaeeca 
110 Muiies de Paredes -
112 Oeucia 
113 O. zomlla 
117 Palacios del Si l --
120 Peraczaoes ; 
1¡¡6 Priarai.za del Bierzo 
135 Rpnedo de Valdetojar 
1S8 Riego de la Vega 
143 S t h < g ú u 
146 Saucedo 
148 San Adrián del Valla 
149 San Andrés del Raba cedo 
150 San Cristóbal de la Polantera 
153 San Esteban de Valdueza 
16;) Santa María del P á r a m o 
167 Santovsnia de la Valdoncina 
176 Urdíales del P á r a m o 
178 Valdefuentes del P á r a m o 
179 Valdelogueros 

183 Valoeras 
187 Vaidiaamsno 
193 Vaüepillo 
19t Valle.ue Finolleüo • 
198 V. gi.quemada . 
201 Vega de Vaioarce-
2U3 .Vil lbbrtz • ' 
205 Villacé ' . •: - • . 
206 Villadangcs 
215 Vi l l i m a t t i u de Don Sancho 
217 Vi i lamizar . 
220 y i l l a m o r a t i e l . 
225 Vrllarejo 
227. Villasabanego :• 
228 'VillitseláD . - • ' j ; . ' 
232 Vil lazi la 

Eo -vutud de lo dispuesto en Real 
orden de 12 del actual, lueerta en el 
BOIETIN OFICIAl cumi lb2.de 18 del 
mismo mee/ b ü a m i e o d o á concurso 
par» c-zaoieo'de las piezas de aspi-
raates i sigilantes-oe tercera cíese 
del Coerpu de Vigilancia i los i n d i 
viduos que a cot-tiouacion de dicha 
Real orden se expresan i deberán 
presentatse en las Oficinas del loe-
pector provincial de Sanidad en los 
a i t s 4 y 5 de Enero p róx imo, para 
suf ir reconocimieaco médico, y ti 
día 7 del retando mes, i las occe do 
la m a ñ a n a , eu este Gobierno, pura 
dar principio á los e|ercicios de opo
sición a dichas piezas. 

LCOQ 22 de Diciembre de 1908. 
El Gobernador, 

L u i » L i g a r l o . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Siendo obl igeción de las Juntas 
locales de 1." Eoseflapza organizar 
IB Fiesta Escoldr, s egún previene el 
Real decreto de 7 de Feb.ero de 
1908, en-sus ar t ículos 14 y 25 al 
27; constituyendo t ambién un deber 
de dichas Juntas la remisión á esta 
provincial de loe presupuestos esco
lares informados, s e g ú n dispone el 
ar t . 14, n ú m . 2.° de dicho Real de
creto, y debiendo, finalmente, cum
plirse un servicio encomendado por 
la Subsec re t a r í a , relativo á conocer 

el-núutero de -Btcaé les que es tán t i - ' ' 
tuadae •tolos eaiHcios do los Pós i tos , • 
por Itt.preeec.te hu acord iao-.recordar. 
á V.: la-obiig.^óióü de-dar el mas' 
exacto cua ip í imieuf i :'i las ri'fip.jsi-
ciones legales á que hiceo referen
cia los-eniniciades,extremo?: ios dos . 
primeros en la formadeteimuiada en-
les lien:es decretes citados, j e! re
lativo a les Pósitos, cuBiuoic&ndo, 
á la mayor brevedad pesiólo, i es
ta Prosideccia.si a g u u lucal escue
la ae ese Aynü tamie r . t o esta s i 
tuado en el edihcio .del Pósi to , n u 
mero y nombre ce cada neo. 
' Dios guarde á V. ; (Duchos. nüos , ' 
|León .18 de'Diciembre de i M S . ' l 

- " . . . Hl Gobernador-ITesídeiitt. " 
L u i s I j g a r l c . 

• i /.;BÍ SecretMio,' ̂ .'.' -
Mlgael Bravo. 

Sr.., Alcalde-P. esideate dó . Is j u o t a • 
. local de 1-.* ÜLSC&noza de. 

MINia'l'EEIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXI'OStClAx '.-• 

.. S E Ñ O R : La ¡e.y de 27 de. Febre'o-. 
ú l t imo, eu su art 39, «¡ice: c U s re
glas del cepitulo 111 cíe esta' ley po- ! 
dráo utilizarse, dentro de ¡os l i m i t o 
fijados pera el I-.stitutc N«t.i'.Hi6l de 
Previs ión, por las Cejas de Pjusio- . 
nes de ret iro á favor de ¡as c l a s í s 
trabajadoras .constituidas por la ac
ción social, s e g ú :! las b ses técn icas 
determinadas en el . art . 15 de esta 
ley,con separación de cua quier otra 
clase de riesgos, y q'ie asigcea sus 
beneficios á le UutuHlidad de aso
ciados. Pera la opiieación de este ar
t iculo so "públi taréo .R^fritmeotoB 
espedíales por los Miniet'etios de la 
Qobériiüción y de Haciéuda, oyendo 
al Ins t i tu to de R¡ formes Socia.es, y 
deb'endo empezar a legi r en la mis
ma fecha de declararse constituido 
el los t i to to N.U-IODDI de Previs ión.» 
Ea su v i r tud , por este Ministerio se 
ha redactado el Reglamento adjun
to, que remitido á informe de dicho 
Insti tuto de informas Sociales, fué 
dictaminado favorablemente por la 
Corporac ión . 
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Subido m que ouestrns leyes con
fieren al Mmiaceno dn la Goberoa 
cióo la deoitir'Ci<)n üñ '.¡al de isa [os-
titucioues de BeneHceooie; y que 
respecto dx ha d e c ' r i c t e r par t icu
lar, compiúiid ' io, o iu gran ampi -
tod de concepto, á les Cuj>s de 
Ahatrao y estableoicaiBatos «oá lc -
goe. No puede ser, ciertameata, 
mayor analogía entre el ahorro y 
el seguro papular, puesto que el úl 
timo ha sido caliüo jdo como el aho
rro de segando grado, y asi se ex-

Siica de un M o que coexistan am 
as institucioEe; en la Cuja de Aho

rros y Ratiros de Bélgica , y de otro 
que h i j o i i if iuido esta iniciat iva en 
instituciones simiUres de S í r c e l o 
na y t iu ipúzcoa . D k h i coexisten
cia podría, sio embargo, ser peligro 
sa para la segundad y normalidad 
de ¡as pensiones de retiro, según la 
clase de los demás rie-gos cuucu 
rrentee; y eu.cuanto al objeto y ai 
cunee de la ley, t ambién pudiera 
serlo, sise udmitiiatnesn intereses 
mercantiles conjuntamente con los 
privilegiados por la ley. A esto obe
dece el deseo de que las eo t ídades 
organizadoras d? Oojes de Pensiones 
de retiro, fot dadas como similares 
del Inst i tuto Nacional de Previs ióo , 
eean predominantemente de carác 
ter benéfico, por dedicarse * fioes 

. siu)ilareB: á los del Inst i tuto NÍOIO-
sal, esto es, á d i f o n d i r y piact'C ' .r.la 
previsión púpolar en sus manifesta
ciones de ahyiro.y de seguro. 

Les. Cajas (le Ahorró, Cun .grad 
sentido ,práctico', no pxigeu al solí 
citante una dccumenioc ióo que le 
clasifique entre i»8 clases trab.-jado-

' ras ¿ laboriosas, "qué sou, :sin o u d á , . 
- el fin principal de su beáéfica m i 

s ión . del imit t i ido en él m á x i m o de 
cada libreta lá.fioalidad'sociiiidB lo; 
ins t i tuc ión . ' Del mismo modo el pro-" 
yec tó pa r t e . e i émpre ' de la. pens ión 

•anual fijado'por ja ' ley cié 27 dé Fe-, 
brero .ültiinoi' iio excluyendo' ílel 
ca rác te r de similar A h entidad que 

• nb' 'practiqué -operaciones idéq 'UoM 
de pensiones de retiro, pero e v i tad-
do qiie el carácter .de anaiogia poe-.-

•da oesnaturá i izur el fin de la insti 
tuc ión , lo cu» i so ka tenido en'cnea-
ta en él-proyecto ' al estublecer l l m i -

' t és idénticos do pensión, respecto de 
las ventajas que en correspondan ya 
á la identidad similar por su' c a r á c 
ter legal de benéfica. Este ca r ác t e r 
evita asimismo q u é degeuere la ins
t i tución en pscuuo benéfica, m á x -
me si l imita sus operaciones de ca
pital ización por el !,horro ó é l . s egu
ro en caso de vida & lu de la per.sióú 
fijada por la ley al Inst i tuto Nacic-
nal de'-. Previsión con un in t e r é s le
gal del 5 por 100, y .cuando sé trata 
del seguro en caso de muerte (en 
que el ahorro es mas r id ido , como 
elevado á su potencia máx ima) al 
l imi te prudetitede la "mitad del ca 
pital producido por el sencillo aho
rro á i n t e r é s compuesto. No juzga 
el que suscribe ocioso advertir que 
se refiere aqui á limitaciones vo lun
tariamente aceptadas por las en t i 
dades que pretendan ser declaradas 
similares de ua los t i tu to oficial so
metido rigurosamente á parecidas 
limitaciones como inherente á su 
significación social. 

Nuestro actual estado de derecho 
en la materia equivale al paso de lo 
empírico á lo t écn ico , y en este 
punto no caben, ciertumente, grao -
des discrepancias al aplicar el art.15 
de la ley citada, s ig i lo el cual , 
en la práct ica se observarán las re 

gias técn icas del seguro, tanto en 
lo que se refiere í las tnblos de mor
talidad, generalmente edovtidas, 
como en lo que dice relación con el 
tipo del in te rés . E i cuanto á este 
úl t imo puato. convmce advertir qce 
hoy, sobro ser ilegal, eeria temera
rio aplicar al cálculo de tar i f .8 y ra-
ssrvos un tipo superior al 3 y '/a 
por 100, y p r á c t i c a m e n t e inút i l au-
mi t i r uu i n t e r é i iof j r iof al 3 por 
100, que tiene tambiá i realidad ac
tual en la ios t i tuc ión del seguro. 

Estas bases fundamentales h-illa-
rán su completa eficacia, en primer 
t é r m i c o , en la g raduac ión de las i m 
posiciones, con arreglo a la edad del 
peosiooista y & la uuanti < y plazo 
diferido de la pensión del retiro, 
como exige la cooetruccióa técnica 
de la reata vi ta l ic ia ; y en segundo 
legar, en la de te rminac ión de U re
serva mi-tematica, ó . sea en lo eva-
lupoióa i c i u b l de loe compromisos 
adqoiiidos por la Mutualidad respec 
to de Its pensiones de retiro cunve 
mdxe, circuoi-taocia que permi t i rá 
su fácil , nermal y justa l iquidación 
en cua quier momeuto. mediante la 
entrega a cada asociado da la reser • 
va ma temá t i ca corresponlieote á su 
ai tuacióo en la Mutualidad. 

Por eito mis no, al establecer la 
sepafac.ó ' i de otros negus, q u í exi . 
ge ei.art. 39 de la i é / c í t a la , e'j su 
iTfsrencia á la acoióo social 'orgiiií-
Zddora-de"Cajas üei Pensiones, debe 
corresp jrider,. a lu' dec ' anc io ] de 
c a r á c t e r jurídico de los Es ta tu to» y 
á la de carác te r , económico del bar 
lance, lo separación eÍJCtiva de ln-
reservi^matematica ificta á los 
contrates vigentes, de pensión üo 
retiro cómo la más practica." . . - ' 

Lá ciencia actuarial aconseja que., 
t o l a ins t i t í i c ióo ;uac ien te .de seguro 
sobre la vida establezca "dn fondo" 
.micial de r e se rva -ó1 c » p i t » r i i e . g a -
rantia, que. se- v i ganaral izludo' 
hoy. aun t ra tándose ué Asociado 
ues mutuas que no cuentan con ua 
núcleo considerable de riesgos asu
midos. •;• ',•;.-

Para la acertadi ¿plicación de e i - : 
tas. 'disposiciónes, -y á fin de fifary 
de depurar en cada coso la o í i eu ta -
cióü técuicá ; lá finalidad y la orgá - ; 

-niz-jcioii" benéfica de las. entidades 
que soliciten ser. declaradas simitu -' 
res, dispondrá en breve el Ministerio 
do-la' Uobérnacióu de dos Centros 
consultivo' tan importantes como la 
Junta Superior do Beneficencia y e i ' 
-Instituto Nacional de' Previei in, y 
desde mego, y siempre como com-
plemeutar ió , del Inst i tuto de Refor 
mas socialos. 

Fundado eu las precedenteo con
sideraciones, el Miniatro que . fus-
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación do V. M. el adjunto pro
y e c t ó de decreto. 

Madrid 10 de Diciembre de 1908. 
— S E Ñ O R : A. R. P. de V. M . , J m n 
de la Cierva y Pe i laM. 

KEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernac ión , de «cuerdo coa Mi 
Consejo de Ministros, y de conformi
dad coa lo disnuesto eo el art 39 
de la ley de 27' de Febrero de 1908, 

Vengo en aprokir el siguiente 
Reglamento de entidades a n á l o g a s 
al Inst i tuto Nacional de Previsión. 

Dado en Palacio á diez de D i 
ciembre de mi l novecientos ocho.— 
ALFONSO.—El Ministro da la Oo-
barnación, J m n de la Oierva y Pe • 
üaflel. 

REGLAMENTO 
de entidades análogas al Institu

to Nacional de Previsión 
Articulo l . " Podrán ser declara

das eatiuades similares del I -st-tuto 
Nacional de Previs ióo, á loe i f ictos 
del art. 39 de la ley de 11 de Febrero 
de 1908, las Cajas de Pensiones de 
retiro a L v o r de las clases trabaja-
duras constituidas por la acción so
cial como loa t i t üamnes dedicadas i 
dicha exclusiva finalidad, ó que 
fjrmen parte integrante de Monte
píos, Sociedades de socorros mutuos 
y otras asimismo establecidas con 8 
nes exclusivamente benéficos, siem
pre que uoas y otras lo soliciten y 
r e ú n a n las condiciones siguientes: 

Primero. Que es té clisiticada por 
e l Ministerio de la (gobernación la 
Caja de Pensiones, y en su caso, la 
ins t i tuc ión de que aquélja forma 
parte, en t ró las oe Beneficencia par
ticular, con arreglo á las disposicio
nes vigentes en la materia. 

Segunda, Que las entidades de 
pluralidad de operaciones realicen 
fines aná logos á los del Inst i tuto 
Nacional de Previs ión , en tend iéndo
se por tales los de difundir é i ncu l 
car la previsión popular y practicar
ía por medio de las diversas co:nb;-
nánioMS del ahorro y del seguro. 

Tercera. Qiie las Ctj».s üe Pen-
sioués oo verifiquen operaciones de 
pensión anu^l superiores en un 60 
por 10i> i - la fijada en el art . 14 de 
lá ley refjri la, ui es tén comprendi
das en ins t i tuc íones baréf i sas dedi
cadas á operaciones ue,nh i t ro á i n 
te rés compuesto ó cj tnbiuKdó con 

.las probalidaues dé sob evivencia 
pora const i tuir cap tales cu > a renta 
anual exceda eo cana libreta i la 
que se fija en el meocionado.t-.rticu-
lo 14 (apreciando el m á x i m o eétatu-: ' 
tarlo ue cada libreta ul interé-i legal 
de b por 100) ó dedicadas á la indem
nización, en caso dé muerte , 'por 
mayor suma asegurada en una l i -
breta dé la.mitad del capí to l permi
tido, t r a t ándose del mero chor ro . ' 
. Cuasia. Que los Cej s de Pensio-" 
nes calculen las.operuciocios de ren
ta .vitalicia, ápiicai do una .de ms 
tablas de mortsliílad- p a t á ' e l s e g u r ó 
en caso de vida dnnominad'*!' R. .F. 
(Reutiers fraiícai.»).' C. R'. (Oaisses 
Retraires), de Oeparcieux, l.n del I t s -
t i t a to Geosráf ieo .y .Estadistico d é ' 
líspsBa (1877-81!), la H.idel Insti tuto 
de Actuarios de Londres (1869 y 
1902), ó cualquiera otra declarada 
aamisible por el. Inst i tuto Nacional 
de Previs ión, y que apliquen el i n 
t e rés dei 3 al 3 y medio por 100, con 
un recaigo m á x i m o por todos con
ceptos del i por 100 sobre la prima 
pura; graduando las cuotas por la 
edad del beneficiario y el plazo dife
rido y cuan t í a de la pensión diferi
da, no pudiendo percibir de los pen 
sionistas otras cuotas, ún icas ó pe
riódicas, que las correspondientes á 
dicha tarifa, salvo un derecho de 
emisión de libreta que no exceda de 
una peseta cada una. 

Qmuta . (Ale constituyan la re
serva ma temá t i ca de loa contratos 
de peLsiones. s e g ú n las .preceden
tes bases de cálculo y las instruc
ciones de c a r á c t e r ' general que al 
efecto publique el Ins t i tu to Nacio
nal de Previs ión, el cual cu idará de 
la observancia de las disposiciones 
de este Reglamento. Mientras la re
serva mateoi&tica no exceda de 
25.(J00 pesetas, ge ac red i t a rá un 
fondo especial de reserva dé 20.080 

pesetas que no sea constituido por 
accionistas, y de la mitad ó de la 
cu»cta parte si la Caja reasegura eu 
el los t i tu to Nacional el 50 o el 75 
por 100 de las pensiones á su cargo, 
siendo iooecesaria la expresada g a 
ran t ía en el caso de que el Ins t i tu to 
asuma por medio de un contrato de 
seguro colectivo riesgos inherentes 
¿ la Caja similar de Pensiones. 

Sexta. Q i e atribuyan exclusi
vamente i la mutualidad o masa 
general de afiliado* á la in s t i tuc ión 
la totalidad de los sobrantes de cada 
ejercicio, bien para r t f j i z i r las re
servas especiales de g a r a n t í a s , bien 
para bonificación de pensiones 6 
bien para otro objeto asimismo da 
ut i l i i idad colectiva. 

S é p t i m a . Que en las ins t i tucio
nes de pluralidad de fines se separen 
las operaciones de peoeión oe ret iro 
de las d e m á s que pr ictiquen, me
diante el cómpioto d e s d é d e cu los 
Estatutos, en luá b á U n c i s y en la 
p iáct iua entre los bienes y valores 
que representen la reserva ma te in i 
tica de los contratos de pensión en 
vigor y el restante patrimonio so
cial ; y que no admitan dichas en t i 
dades otras operaciones dé pensión 
vitalicia ó temporal que las somet í -
di.s á las reglas técn icas de la con- , 

.dició;r4." de este ttttie«">o> ' 
• A r t , 2." Se.aplicarao a lartotalt-

dad de relaciones jur íd icas y ecocó -
micas tfactas á úi .a Cija do P e ñ s í ó - ' 
ues de retiro reconqcida 'of ic ia lmén-
te los beneficios q u é és ta solicita de 
>oe enunciados en el capitulo I I I de 
la ley de 27:de;Febrero d é 19SI8',í ex- ' 
ceptp los detérmiuacios en el n r t V S l , 
.qoe.ailo podrán utilizarse'hasta e l 
umite de. 1.&00 pesetas de pensión-
anual. ' . . ; ' 

• Ar t , 3 o Para, la déclaración- de,', 
e c t idádes s imilorés del ' .Institúto.NB--
cional de .Prév i s ióo , y. para dejarlas -
sin efecto cuando se acredite l u ' f i l -
ta de algunos dé los requisitos eu el ' ' 
mismo expresados y uo so subsane 
é a ua plaza fijado piudenciermebte, 
el Ministerio de la Gobérnacióü de
berá oir i h Junta Superior de Be . . 
neficencia ó-eu Comisión p e r m a n é n - v 
té , , s e g ú n loa , términos del Real de
creto o rgán ico de .'¿5 dé ÓJ túb ' re da ' 
1908 y deURegiamentó ípa ra su apl i - ' 
cac ióu , al Insti tuto Naciobnl .dé Pre
vis ión, .y ademáe . , s i el i i fjrme' del 
mismo fuese. .détf ivórbblé . 'y .á BOIÍ-
c i tud de la entidad interesada, a l 
Inst i tuto de'Rt'fjrffiás Suciales; en - -
tendiéndose que expresa t ác i t amen
te su conf jrinidnd con lá declara-, 
ción eólici tada e! Centro cnrsul t ivo 
que deje t r á e s c u r r í r el pli,zo:de tres . 
meses sin emit i r i t forme. 

Disposición transitoria 
• El .Miuisteri6.de. la Uóbérnac ióa 
podrá admitir desde luego para su 
oportuna t r ami t sc ión las instancias 
de las entidades que soliciten ser de
claradas aimilaret del Ins t i tu to N>-
ciunal de Previs ión , y procederá á 
comprobar con los antecedentes del 
Ministerio y como t r á m i t e previo si 
es tán comprendidas en la c a t e g ó -
ria dé instilucionep do la Beneficen
cia particular á que especialmente 
se refieren las condiciones 1 . ' , 2." y 
3 . ' de l art . I . " del precedente Re
glamento, no co rqpu tándose 4 este 
efecto el r e s p e c t a periodo de va
caciones. 

Madrid 10 de Diciembre de 1908. 
= i p r o b a d o por S. M — E l Ministro 
de ta Gobernac ión , J m n de ¡a C i e n t 
y Peiltfltl. 

{Guita del día 11 de Diciembre). 

http://Miuisteri6.de


COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Pata dar complimieoto á los 
acuerdos adoptados por la Exceleo-
tisima Diputt tcióo, respecto .1! i n 
greso de eofarinos en el Hospital de 
esta ciudad, la Comisión acordó pu
blicar «Ü el BÜLKIIN OFICUL esta 
circular, para que los S.-es. Alcal 
des hagan saber ¿ los hibttautes de 
sus t é rminos municipales, que para 
que los enfirmus puedan ser admi
tidos en el Establecimiento por 
cuenta de la p r iv ioc i a , h i n de venir 
provistos de l o s documentos si
guientes: 

1." Instancia al Presidente de la 
Diputac ión . 

'¿,° Certificación de que figura 
en la lleta de pobres para la asis
tencia gratuita por los Mé'iicos t i • 
tularee, que h i de expedir el Alcal
de, ó cerltfietotd de cont r ibuc ión del 
enfermo, si es cub '/.a de f imi l l a ; del 
c ó n y u g e y del eifermo, si es casa
do, y ae los padres, si el enfermo se 
halla bajo la p i t n a potestad. 

Será considerado pobre el que 
pague una 'chota anual menor de 
100 pesetas. „ ^ . 

3.° Los que padezcan enferme
dades ó. lesioues pór acoidenceá.¿leí 

. trabajo, iogresa iún después de de-. 
clarar en la i c s t ánc ia . , e l , nombre 
del *p»trono ó persouáyobliga 'ua al 
reintegro de estancias. En los ca
sos urgentes, se . .procurará obtener 
esta declaración cuando lo permita, 
el estado del ai,f->rmo. .. " ••. 

i . ' • Los jórr ia léros . - j los que se 
ded iqüea a servicios domést icos . ' 
ñécesit i in ' lioicamente uo volante 
;de.la Ale.ildia; donde conste que son. 
"jornaleros; ó quo se dedican á tales, 
servicios.; ,. -- .;, >.. V ' ' ' ' 

• 6;*- Solamente los quo necesiten, 
esistenci* u r g n o t o , - ' p o d r í a ent r t r 
sin los documentos 'arriba m'enció- ' 

. hados, * .reserva de, reciama'rlba y 
e x i g i r ' e í r e in t eg ró de estancias ei 

• los et fermbs.nó resul.taseu pobres; j ' 
6 ° - Los d o c u m e n t o s á que,ae re-^ 

fiere ésta c i rcu la r , serán extendidos. 
, eo piipel de lO .céptimos.. •- ' '-:': ,:' 

: Los e¿f ¡ rmósrque pi-etendan j n -
; gresar en d .Hospi ta l , s e i án recono-' 

cidós por el Mél ico de U Bonéficen-
, cia 'provincial, en el .local que eo 

dicho Katablecimi'ento h iy prepara
do para este objeto, toaoa losdias , 
á les diez de la m a ñ a n a y cinco de 

• la tarde. , • ' " . . 
Esta Comisión > ruega, á los seño

res Alcaldes la mayor pub'icidaa del 
contenido de eets circular, con el 

-fia de evitur perjuicios á sus admi
nistrados: ' ;• 

Lsóa 18 de Uiciemb.-e de 1908.— 
El Vicepresidente. P. A., Jasé San 
ehez PvilUs.—E\Secretario, Vicente 
Prieto. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 
Primera enseñanza 

La Subsecre ta r í a de Ins t rucción 
pública me comunica la siguiente 
Raal orden, de 23 del pisodo: 

«Visto el recurso interpuesto por 
varios Maestros con certific»ción de 
aptitud, propietarios de Escuelas 
públicas de la provincia de L íón , 
contra la orden de la Subsecretaria 
deefite Ministerio de 20 de Abr i l úl
t imo, que al resolver una reclama
ción de D. Juan Manuel Bello, de 
claró que los Maestros sin t i tu ló , co

mo los recurrentes, deben ser pos 
puestos eo los concursos á los que 
00 cuenteo servicios en la e n s e ñ a n 
za; teniendo en cuenta lo que diapo
nen los ar t ículos 180 y 181 de In ley, 
así como en el art . 45 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 
1896 , e i róuemr .eo te interpretado 
por el Rector-do en su iof j rme, que 
dicetextualmecteque eo los concur
sos únicos se preferirá- el t i tu lo al 
certificado de aptitud con años de 
servicios ó sin eilrs; 

S. M. el Rey (Q. D G ) . de con 
f jrmidad con ei uictauieu emitido 
por el Coosejn de l u a t r a c c t ó a públ i 
ca, fe h 1 servido desestimar el re
curso y cot firmar la orden de la 
Subsecre ta r í a á que se refiere.» 

Lo que traslado á V. S. para co
nocimiento de los interesados y d i -
más efectos. 

OÍOS guoide í V. S. muchas a ñ a s . 
Oviedo i b de Dicieiibre de 1908.— 
El Rector, P. Candía. 
l imo . Sr. Presidente de la Junta p-o-

viocial de l o s c u c c i ó o pública de 
León. 

OFICINAS DE H&OIKNOA. 

TKSOriEKl . l DE H A U l E N l M 
' DB LA PROVINCIA DE LKÓN 

. .' .Anuncio 
.En;la6 relaciones de deudores de 

la contr ibución o id inaru y occiden 
tal , repartida eo el cuarto trimestre 
del corrieute a ñ ) y-Ayuntamientos 
del partido d» Valencia de Don Juan, 
f. iraiadás. po r ' é l Arreudatano de la 
RcCiudaCioa de esta proviscia cou 
a r reg ló .á lo establecido en el art. 39 
dé la lo s t rucc ióu de' 23 de Abri l de 
190U; he dictado In siguiente; 
- iProvitlencii—No habiendo, sa-
tisfevh'i sus c u o t a s ' c o n e s p p o d r é o -
tes al cuarto trimestre de l ,cór r iee te 
año,, los contribuyeotes .por rúst i •. 
Ci , uroaua, lüausc-ial y utilidades 
que' expresa la- precedeu' te .relación, 
en' los dos; periodos de cobranza" vo-. 
l u u t á u a señalados óa los onuacios-y 
edietbs que se puolicáróo en e r B o - ; 
LBTIN OwciAt. y eo la .localidad rée- ' 
pecf.va, eos arreglo á lo'preceptua
do eu él art. bú dé la ins t rucc ión de 
26 de Abri l . 'dé 190ü,-ié8.declaro in 
cursos en el recargode primer'grado, 
cousistao to eo el o pór 100 sobre sus 
respectivas cuotas; q u é 'marca el 
art. 47 de dicha lus t ruac ión ; en' la 
inteligencia de que si , en el, tér
mino que.tija el art; 5 ¿ , no satisla-
cea loa morosos el principal débito y 
recargi.' referido, se pasará al apre
mio au íegundo grado. 

Y para q u é ce proceda á dar la 
publicidad leglamentaria á esta pto-
yidencia y á incoar el procedimien
to dé apremio, eu t i é g u e n s e los reci
bos relacionados al encargado de se
gu i r la e jecución, firmando su reci
bo el Arrenoatario de la Recauda
ción de Contribuciones eu el ejem
plar de la factura q^ie queda archi
vado en esta Tesorería. 

: Asi In mando, firmo y sello en. 
León a ¡ 9 de Diciembre de 1908.— 
Ki Tesorero de HiCiocda, P. S., E.. 
Gut ié r rez del Olmo.» 

Lo que en cumpiimiecto de lo 
matiu-uio en el art. ¿ i de ¡a referida 
Ins t rucc ión , se pubiiej en ei BOÍF-
TIN OFICIAL, de la provincia para ge
neral conocimieoto. 

León 19 de Diciembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., E . 
Gut iérrez del Olmo. 

Don Fulgencio Patencia S á n c h e z , 
Oficial de Sala de la Excma. A n 
diencia Te in tor ia l de Valladoliu. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamieuto y parte dispositiva 
do la sentencia dictxda por la Sala 
de lo c i v i l de esta Aodieucia en el 
pieito á que s j refiere, es como s i 
gue: 

t£n*tietaiiiiento.—Sentencia nú 
mero id9 ; del reg.stro, fono 178 — 
Eo la ciudad de Valiadoud, á 11 de 
Diciembre de 1908; en el incidente 
que procede del JuzgiUo de primera 
instancia Ue Aatorga, seguido por 
u . Vaiectiu Cardeñoso González , 
presbí tero , vscino de Astorg 1, y re 
ptesentauo por el P.-ocuraUOr don 
Alberto ÍTUbzaiez Ortega, con el 
Kxcmo. Sr. Obispo de repetido As-
turgu, j meuiautesu iucomparecen-
cia eu esta Superiondail, los estra-
ooi del Tribunal y el Sr. Abogado 
del Estaco, sobre que al primero sé 
.e declare pobre para l i t iga r cou el 
segundo, cuyos autos penden ante 
enea ciuperio.'idad eu v i r tud de ape-
lacióu iutarpuesta por el Sr. Carde 
¿ o s o de la sentencia que d ic tó el 
iufe lor, eu loa cuales ha sido Magis 
trauo Ponente ei Sr. ü . t a u l i n ó Ba-
ireneehea; 

Vistos:' 
Parte disp sitivt.—VaWamoB que 

debemos cot t innar y uonf i rmamós 
cou las cretas de esta s e g u n ü a i n i -
tancia arapeiante, la sentencia que 
eu 20 tta Marzo oel año actual dicto e l 
juez de primera instancia de Astor-
ga, por in que, decretando no haber 
lugar u declarar pobre'a D. Valéutin 
üar i ieñüso González , para l i t igar en 
uso ué las acciuuea personales que 
uicen .e aststea, e n j u i c i o ord iuar ió 
dé mayo, cuan t í a , contra el Prelado 
ue u ícha Diócesis , ei Excmo. tír. don 
Juiiáu de 'Uiogo'Aicjiea, a fia de ' i i - -
quidnr ios cuoutas ue la Auxil iaría e 
I j ve s t igac ioú ae Uapé. lauiás, que' 
desempoiio el Sr¿ Carueñoso , y que 
el uémauuauo l e e a t r e g ü e . é ¡ sardo 
que do aquella n q j l d a c o u resulta á 
Uvurue i actor, a ü j ü a u u ó .a este los 
emolumentos de aquel cargo, se ae-. 
uiegtt m, uerechofú difebuerse^ por; 
poOie'eti e i - l iUgio inrl.cauo que se 
propone euta'b^i-11 expresado u.: Va 
leut iu OarJenuso González; a l . qué sé 
impuneu toias las' ctStas c á u s u d a s , 
e ú este l i t i s . Asi por és ta nuestra 
aenteuoia, cuyo eucabczamieutu y 
parte'Uispoaitiva a» puOucaru 'éu er 
tíOLUThi OWCIAI. d o L i ü u , por la l u -
uoujpareceucia uei Exorno, tír. Oois-. 
po ce Astoiga eu oe ta>5apononunú , 
ro prouUuCiauios, mauuumos y í ir-
mumut*.—Diego E. de toe Monierós . 
—José M de Oribe.—Teouulfj Gi l . 
—PaUUuo Uarroueclloa.—tíaoimiro 
T u n o . . 

Cuyu sentencia fué publicada en 
el midfiio ola ue su fáci l j , y se uott. 
tico eu ei a lguiüi j te habn a. Procura-
aur Ue la pane porsjuada y Abogado 
dei Estado y en ios estrados 00. T r i 
buubi, por la incompareoeucia del 
Kxcmo. Sr. Ooispo de Asturga. 

lí para que couste, y a ti o de i n 
sertar eu ei BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia de LÍOU, expido el preseL-
ce eu Vohadoui a 12 ue Diciembre 
de ¡UM.—tfulgencio Paloucia. 

puesto al público en esta Sec re t a r í a 
por t é rmino de diez, paraoir recla-
miiciones 

Cebanioo 14 deDi iiembre de 1908. 
— El Alcalde, Celestino Panero. 

AlcaUia constitucional de 
Villairieva de bu Mamanu 

Confeccionado ei repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el próximo uño de 1909 queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por t é r m i c o de ocho 
días , paraoir las reclamacionesqae 
contra el mismo se presenten; pues 
transcurridos no se rán ateodidts. 

Villanueva de los Manzanas á 15 
de Diciembre de 1908.—Ei Alcalde, 
Manuel A. ai eos. 

AlcaUia constitucional de 
Mantilla Mayor, 

Se hallan expuestos ol público por 
t é rmino de ocho oías, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, el repar
t imiento de coosumos y p a d l ó u d e 
cédulas personales, á fia ue o í r l a s 
reclamaciones que seao procedentes; 
pues transcurrido el plazo 00 t e r i n 
atendidas las que sé presenten'. -. 

Mansilla Mayor 15 do Diciembre 
de 1908.—E .Aloalde, Jo-.,é L lóren te . 

.".*•.. Alcál i lá conslitucionaide •.. •>'• 
. ' J - } - - : r ,':VaUerrey ^ . 
Por t é rmino d é o c h J dias se hallaD 

expuestos al público éo- la Secreta-
ria',de."este 'Ayuatauiiento, 'tus"re- . 
partos formados paro hacer la co
branza d é los impuestos de..censa, 
mos, recargos y1 o p r o v e c h i m i e ñ t o s • 
vecinales, durante el a ñ o de 1909,; 
al objeto de que pnedan ser exami-
hadus.por Jos .interesados, y é s t o s , 
h i g a n Jas' reclamaciones "qué . ' l e s ; 
asistan.' -• 

. •' Válderroy . 17. de Diciembre de • 
1908. — E l A.caldo/ A g ü s t i n G ó n z á - .; 
lez...;";:.''- , •—• 

Alcaldía consiitttciqnal de •- ,' .. 
Santa Mana de Ordas :.-'-. 

; P a r a ' o í r recüimaciones se h>lla 
expuesto al público en esta Secre-. 
taria el reparto d é conaumos para , 
1909, por t é rmino de diez dias. 

danta Mana de Ordás 15 de D i 
ciembre ae 1908.—El Alcaide, Pe
dro Álvarez . 

ATONTAMIENTOS 

A k a U h constilusio'ial de 
Debanico 

Confeccionado el padrón de c é l a 
las personales para 1009, se halla ex-

Alcaldia constitucional de . .. :. 
SaMgún 

Para oír reclamaciones se . h i l l a 
expuesto al públ ico por t é rmino de 
diez días , en la Sec.etaria de este 
Ayuntamiento , el padrón de c ó d u -
laa personales para ei año próximo 
1909. 

tíihaguo 17 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Fracisco Uidóa. 

Alcaldía constüMimal dt 
Vega de Esjnnareda 

L i Junta municipal acordó apro
bar el establecimieuto de arbitrios 
eKtiaordinarics sobro paja y l e ñ a , 
que se precisan para cuonr el déf i 
c i t de K.007 pesetas 3 cén t imos , re
sultante en el presupuesto ordina
rio para 1909. 

Lo que se h ice público á los elec
tos cousigmentes. 

Vega do Espioareda 2 de Dic iem-



bie de 1908.—El Alcalde, Manuel 
González. 

Alcaldía consliiucionaldt 
Caslropoiame 

E1 repartimiet to general de enn-
sumos y rtcsrgoB pírg 1909. se ha-

• 11a tennir ado y expuesto al público 
en esta Secre tar ía por térmico de 
ocho dies. 

Caetropodame 17 de Diciembre 
de 1808.—Cipriaoo Reguero 

Alcaldía conitiiucional de 
Luyego 

Por el pUzo de ocho diss, y para 
oir reclsmacioues, se eocuentrau de 
manifiesto eo esta Secretaria muni 
cipal el padrón de cédulas persooi-
les y repartimiento de cootn-nos, 
cereales, sal y alcoholes, y aprove
chamientos para el t ü o p r ó z i n » ; 
pues trbscurridos que sean no serán 
admitidas. 

Luyego 18 de Diciembre de 1908 
— E l Alcalde, José Alouso Pérez . 

A k a l i í a consliiucional de 
Villumizar 

El padrón de céduhiS pésEOChles 
j el repsit imiento de consumos, co 
rrespondientes ni año de 1909, se 
hallan de maoitiesto en la Secreta
ria municipal: el primero por quin
ce días , y el segundo por ocho, don 
de pueden ser examinados por cuan
tas lo deseea y presentar las recla

maciones que consideren oportu
nas; pesados no serán eteodi as. 

Villsmizar 18 de Diciembre de 
1908.—Ei Alcalde, Manuel Alonen. 

Alcaldía constitucionalie 
Villamegil 

Eo la noche del día 8 pera el 9 
del actual, al regresar A mi domici
l i o , me encon t ré un caballo, que 
podrá recoger el que se considere 
d u í ñ o , ptgando los gastos que haya 
originado. 

Las s e ñ a s son: De seis cuartas de 
alzada, cenado, pelo rojo, herrado 
de las manos y pies, y con los pies 
bloncos; el cnul se halla en mi po
der. 

Vil lamegil 10 de Diciembre de 
1908.—Ei Alcalde, Bernardo Re
dondo. 

Alcaldía constituciunal dt 
Caltaia del Ooto 

Para cir reclamaciones qneia ex
puesto al público por té-caino de 
diez dias, el padrón de c é l u l a s per
sonales de este Municipio, para el 
a ñ o p róx imo de 1909, en la Secre
taria munic ipal . 

Culzada del Coto 15 de Diciecobie 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Regó . 

álcaldia comtilucional de 
Pobladura de Pebyo Odreia 

Terminados el. padióu de cédulas 
personales y el repartimiento' del 
impuesto de consumos y arbitrios 
municipales, formados para el próxi- . 

mo año de 1909, ae hallan de ma-
üit iestu en la Secre ta r í a municipal 
de eiste Ayuntamiento pot el t é r m i -
nn de diez d:as el primero, y ochn 
dies los í e g u n o o s , para oír y resol
ver de agi t v o». 

Pobia'iurj de Pula<o García i 16 
de Diciembre de 19C8.—El Alcalde, 
Narciso Curdo. 

JDZGADOS 

Dan D oaisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal ae que ae ha rá mér i to , ha recaí
do lu sentencia cuyo etcabezamien-
to y parte dispositiva dicen: 

titnlencia.—En la ciudad deLeón, 
á diecinueve de Diciembre dé mi l no-
vecieotos ocho; el Tribunal mun ic i 
pal, fjraiado coa los Sres. D Dioni
sio Hurtado; Juez; D. Salustiaoo Ló
pez y D. José R-jOlei Feo, adjuntos: 
visto el precedente juicio verbal; ce
lebrado a instancia de D. J o s é Q u t i é -
rrez, prcpieterio, vecino de esta ca
pital, contra D. Kabián Blanco V i 
cente, Guardif.'enodet farrocarril del 
Norte,con residencia ea Valencia del 
Uíd, sobre pago de ciento c inc i ieá ta 
pesetas, con indemnización dé per
juicios y costas; . 

FalUi&os. que debemos - condenar. 
y condenamos en rebeldía Vt don 
Fabián Bianco Vicente, al pego de 
las ciento cincuenta peseta»- por 
que le ha demandado D. José Gu 
lieVrez Iglesias; a i iútei éa legal, de 
dicha cantidad,desde el día diecUéis 
de Noviembre ú l t imo , y en las c o 

tas del ju ic io . Así definitivamente 
juzgando, lo proonnciamos. manda
mos y filmamos.—Dionisio Hurtado. 
—Salustiano López .—José Robles 
Feo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para insertar en el BOIÍTÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fio de que 
sirva de notificación al demandado, 
constituido en rebeldía, expido el 
presente en León, á veintiuno de 
Diciembre de mi l novecientos ocho. 
—Dionisio Hurtado.—Ante mi , En
rique Zotes. 

Don Zoilo Perrero Garcin, Juez mu--
nicipal del distr i to de Urdíales del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que en el BOIKTÍK 

OFICIAL de la provincia, n ú m . 146, 
del día 4 del actual, aparecen tres 
edictos de subastas de var ías fincas, 
de la propiedad de Juan Valle, veci--
no tíe este pueblo. Y como quiera 
que por error involuntario se ha se
ña lado pura dichas subastas ó rem?-. 
t é s de aquél las el día veintisiete del 
corriente, dia inhábi l para este fin, 
por .providencía de este día he scoi -
dedo anular aqué l la , señalando para 
nueva subasta el dia doce de Enero 
próximo, á las diez, doce y catorce 
horas, respectivamente, por el orden, 
con que ' figuraban t q n é i l r s , en el 
local y condiciones que .ea dichos 
edictos se consignaban. 

Dado en Urdíales" del Páramo, 'á ' ; ; 
diecisiete de Diciembre de mi l ho-
yocientos ocho.—Z i¡lo Ferrero. 

G U A E D I A C X V í L 

A N U N O I O 

; , E l día 2 del próximo mes de Enero, á las once de la m a ñ i n a , ' t e n d r á lugar en ' la casa-cuartel que ocupa la Giiardia c i v i l de esta capital, la venta 
,'-«¡ pública subasta de las armas que 4 con t inuac ión se r e señan , recogidas á loe infractores de la ley de Caza que'se expresan, cop arreglo á . lo que de'-', 

teriuina el-art . b2 del Reglamento de la misma; advirtiendo'que para tomar parte en dicha subasta se precisa que loe lic'icadores se hallen provistos de 
la correspondiente licencia: -

Nombres de los dueíioa 

. Victór Lozano FeroJridez. . . . 
Baldomnro Alvarez Marques. 
Bernabé Muiros 
Florencio A l o n s o . . . . . . . . . . 
Ramón Mart ínez • 
Isidoro B .rr iu Ferrero. 
Valerio Uonziiez Moa U ñ í . . 
Tiburcio Lobato 
José Bine Uuesta 
Gaspar Fernández O.das . . . 
Pabio G ó m t z 
Eduardo Amigó Keraandez. 
Pelegriu Mjr tmez V i l l a r . . . 
Eonque Franco Fe rnández . 
Eduardo Pérez Bairiuutos.'. 
Santiago Mano val 
Marcelo Santos R s b i d a n . . . 
Moités liobies 
ce ignora 
Vidal Mart ínez Kibado 
Antonio Nieto Rodríguez . 
A g u s t í n Pérez y P é r e z . . . . 
Isidoro Majo Coro barros. 
Se ignora. 
Se ignora 
Se igno a 
Domingo Abolla L ó p e z . . . . 
Manuel Alvarez A l o n s o . . . 
Emiliano Alvarez 

vecindad 

San.Pedro. 
Arlanza. 
Puente del Castro. 
O o r v i l l o s . . . . . . . . . 
Puente dei Castro. 
F r e s n e l l i n o . . . . . 
Idem 
Viilal is . 
Idem 
Riego de la Vega . . 
Vil lumol. 
S in E s t e b a n . . . . 
Alij í . . 
San M i r t i n 
Valencia de DJO Juan 
Idem 
Benamanel 
Fresno de Ir. Vega. 

» 
AJgadtfa 
Puente de Rey 
La B a f i e z » . . . . . . . . 
Benavides 

RESEÑAS' D E L A S ARMAS 

. ¡B í r cena de la Abadía 
. Vega de Viejos 
. 'Barr io de C u r u e ñ o . . . 

Escopeta de p i i t ó a , de un c a ñ ó o . recogida por fuerza del puesto dé 'Valverde Enrique.- ." 
Oír* iderii ídem, ídem.poi' idém dé ! de Bembibro. - " ',> .' 
Otra ídem ídem, ídem por ídem del de Mausilla. 
O'i-a ídem Mera, ídem por idem del ídem. 
Otra ídem ídem, idem por Ídem ael idem. 
Otra idem idem, idem por ídem de Valdevimbre. 
Oirá R e m i t g i h o n , idem por idem de idem. •• . 
0:re de pis tón, de dos c a ñ o n e s , recogida por fuerza del puesto de Destriana. 
Otra de idem, de un c a ñ ó n , idem por idem del mismo puesto. . • - J 
Otra de ídem, idem por idem idem. ' . ' . ' " . ' 
O.ra sistema Lef.ncheux, de un c a ñ ó " , idem por ídem del puesto de Cea. 
Otra de pis tón, de un c a ü ó n , Idem por Idem del puesto do Al i ja . -
Ovia ídem, ídem por ídem del mismo puesto. 
Otra idem ídem ídem por idem del de Villndangos. -
Otra sistema Lcfaucheux, de un cañón , recogida por fuerza del puesto de Valencia de Don Juan.. 
O-.ra idem ídem, idem por idem idem. 
Otra idem ídem, idem por idem idem. 
0;ra de fuego central, de un cañón , recogida por fuerza del mismo puesto. 
Otra de pis tón, de un c a ñ ó n , idem por idem de idem. 
O.ra de idem, un c a ñ ó n , idem por ídem del puesto de Villsquejida. 
Otra de ois tóu, de un c. iñón, recogida por fuerza del puesto de Viilafranca, 
Otra de fuego central, de un c a ñ ó n , idem por ídem del.de Beuavides. 
Otra de p is tón , de un c a ñ ó n , idem por idem del mismo puesto. 
Otra ídem idem, entregada por el Juez municipal de Villarejo. 
Otra ídem idem, idem por la misma autoridad. 
O'.ra idem idem, idem recogida por fuerza del puesto de Valderas. 
Otra idem ídem, entregada por el Juez municipal de Peranzanes. 
Otra sistema Remiogthon, recegida por fuerza del puesto de Sen Emiliano. 
U i cañón de escopeta, sistema pistón, recogido por fuerza del puesto de Barrillos. 

León 17 de Diciembre de 193S.—E.Teniente Coronel primer Jefj, Miguel A r l e g u i . 
imp. de la Diputación proviscial 
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^BOLETÍN OFICIAL OE LA PUOVINOIA DE LE-'I 

;en-la Panhsuia é . i iUs Bilaarea, prooodaatei de! extranjero, ' 
. dé. las ialag Cabória8 ó de lae poaesioaeg espíflolou de. ktAoi'. 
^La impot tac ión 'eu . las .Ulas Oanstiai qaeJa á i imi lada á la, de 
:'la Petioaulo é isláe Baleares en todo'lo relativo- a l ^ r é g i m e n . 

de alcoholes, entODt¡¡éodo9e:por,impoi'taoióQ en dichas islas. 
«'si la del .extranjero cerno lá de la Peníusulu, islas Baleercs 
y posetionée españoles de Africa, 

/•Las enntidade? qao,so oobren por ol ¡mpuasto especial del 
alcóhc'l se liquidaran y con t rae rán pcir las Adoaoas eo noión 
de los doreclus arancelarios, flga.-nndo en tal concapto on 
los libros de cootebilidad. 

Ar t . 15. Está1.) b jb tü t adas para la i inportaoióü de aleo 
boles neutros, eompaestoe y "desnatatalizados las Aduanas 
eigaientee: 

Alicante, Almüria, Barculooa, Bilbao, Cádiz. Cartigeno, 
Coruña , G j ó o , Grao do VaUmch, Haelva, I iúu , Mámga , . 
Palma do Mallorcit, Pascges, Port BJU, Sjnli iuder, Sevilla,. 
Tarragona, Valencia de Alcántara y Vigo. 
. Las demás Artuimas ¿e. primeni y seguoda ciase quedan 
babü.tudss para el adeudj excluaivamoate dó los aguardiec-
tes y licores q le t r^i í ai los viajeros ea caatidai qu'j MO ex
ceda de ciuco litros por persona adulta, y de loa que formen 
parte de li>s provigioaes de los boques insta ei limite del 
consumo calculado pan diez dias, A razón de 20 centil i tros 
por jersoba. 

En I113 islis C ínnr ias quedan h-bilitadaa para la itnpor-
tación do alc.hok's laa Adminiatraciones de los puertee frar-
cos da Santa Cruz de Tenenfj , Las Palmas y Santa Cruz de 
la Palma. 

Ar t . 16. Al acto del raconooimictito do los product!s a l -
echó ¡coa dcaliuodr.R á la bebida •sietirá el Ijspector farma-
céul ico pira exaiüiuar si sou ó no nocivos'para la salud, h i -
cietdo constar, por dil igoacin extendida á contiDuicióa del 
i f ro, el resaltado de eu examen. 

Los alct h;les, rgaerdieotes y licores qae Uegueo embote-
liadcs psra su dcepuch-) fn las Aduscas, 00 podrán retirarse 
de lae mismis sin que és tas loa impongan l i s prccinUs que 
lea oorrespondur, según clase del producto } envaats, con 
ar ieglo á lo esttblecido en el art. 12 de tete BfgltmeDto, re-

BOLET/N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LBÓK , ' . l í . 

' sitos particiilares de las mismas y loa que existen en poder 
de cosecliercs. ael como los aijuarrtientes compaestos y l ico-

. rea preparados directamente por los fab.-icaotee'"y existentes. 
en las f ibncas o en sus depósi to? al poaoi'ae en vigor esta 
Iey , .9atisfirá3 el-impuesto se í l i l ado eu ia'-m sma á la salida 
de dichos establecimientos. 

Respecto i los aguardientes y alcolnles neutros recib'-
dos por loa fabricantes de aguardientes compuestos y licores 
y almacenistas con la cuota especial de consumo garant id 1, 
se prac t icará un balance para determinar el n ú m e r o de hec-
tól i t ros cuya garaotia subsista en la f icha mencionada, y 
se hará efectiva á razón del impuesto que se establece en 
esta ley, en vez de las 70 pesetas de la cuota garantida, 
siendo de abono la de f ibr icacióa p i g i d i por los alcohi'es á 
su salida de las f ibrices. Esta pago podrá hacerse en me tá l i 
co ó en pagarés y en la forma y plazos que determine el Ba-
glamento. 

En cuanto á los sguardientes y alcoholes neutros recibí-
doa por los criadores, criadoros-export»dore3 de vinos y fa
bricantes de mistelas con la cuota especial de consumo ga
rantida, ae hará inmedii tamente un balance de existencias, 
y una vez practicado é s t e , los interesados tendrán f icul tad 
de optar: 

1. " Por hacer efectivo el impuesto establecido por la pre
sente ley, pogaodo en metál ico ó en pagarés en la forma y 
plazos que determino el K í g l a m u n t o , s i rviéndoles de abono 
la cuotra de f ibr icsción ya satisfdih ¡ ó 

2. - Se les abrirá una cueaU especí it de l iquidación por 
t é i m i n o m á x i m o de tres a ñ o s , durante los cuales se les se
gu i r án practicando liquidacioces trimestrales para que se les 
devuelva lo exportado, á razón de las 10 pesetas satisfechas, 
con la cancelnciéa correapondiente de ia g a r a n t í a prestida, 
ó se les cobre á razóa de las 70 pesetas garantidas por aque
lla parte que hubiesen aplicado al mercado nacional. 

A r t . 43. Se autoriza al Gobierno para elevar las cuotas 
en uo 25 por 100, pero sin alterar el margen de 30 pesetas 
entre los alcoholes de vino y los demás alcoholes, en el caso 
en que la recaudac ión do! primer sño ó en los saaesivos no 
llegare a 15 millones de pesetas. 

A r t . 24. E l Ministro de Hjcionda d ic tará las medidas ne-
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ezpidun & dichos Inspectoree cuando, por cualquier motivo, 
ceceo eu el ejercicio de sus funcioneB. 

L'.e loFpectoiee especialen tendrán la considerecioD y las 
respoBScbilidadesde fuocioDarios públicos, y 00 podrió ejer
cer por su cueota ni en r rp i e sen tac ióo ninguna industria re
lacionada con lf. Renta de! alcohol. 

Podrán a c o m p a ñ a r á loa Inspectores de la Renta en todcs 
los actos de comprobación de libros y de existencias en las 
fjbricas, y asimismo ejercer por su cuenta toda la v i g i l a n 
cia sobre la f tbrioacióh y 'a c i rcolación de jos productos so-
jétos al impuesto, dando cuanta á la Adminis t ración corres-

. pendiente de la Kenta de cu in to observaran y fuere de co
rregir. ' . _ 

A l visitar las fabncas intervenidos darán conocimiento al 
Inspector y procederán de común acuerdo con el mismo. 

De las denuncias que en FU caso formularen se l e v a n t a r á 
acta, y la Adminis t racióo á que correspondieren las compro
baciones diepondrá la formsción de expediente ó adop ta rá 
las resolucionea que fueren del caso. 

A r t . 11. Es pública la acción para denunciar las defrau
daciones del impaeto sobre ol alcohol y las infracciones de 
I03 preceptos legales que le han creado, asi como las que se 
cometan contra ios que contiene este Reglamento. 

Tieoeu obligación de perseguir dichas defraudacioDea: el 
peraond ifeciu á la Recta del alcohol, los empleados y res
guardos de la Hacienda y les Inspectores especiales á que 
se refiere el ar t ículo nuterior. 

Podrán además perseguir dichas defraudaciones: las A u 
toridades prtviLciales y municipales, la Guardia c iv i l y 
cualesquiera otros « g e n t e s de la autoridad. 

A r t . 12. LÜS precintas á que este Reglamento se refiere 
consis t i rán en unas tiras de papel engomado, elaboradas en la 
Fábr ica del Timbre del Estado, l io la parte media t end rán el 
escudo de las armas de Kspoñ i , á la izquierda el lema «Ren
ta del a lcohi l hasta medio litro» ó 'de más de medio l¡tro>, 
y á la derecha en LÚincro de orden sapecial. 

Las mencionadas procintas serán de los colores y pre 
cios siguentee: 

Rojo sobre hado verde y oro para el aguardiente anisado 
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el fabricante se diferirá hasta que dicho producto sa'ga de la 
fábrica en Ice condiciones y mediante las formalidades que en 
este Reglamento se delerminan. 

A r t . 2.° La t r ibutac ión especial del alcohol es indepen
diente del impuesto que grava á la entrada en las poblacio
nes el consumo pereonal de los alcoholes, aguardientes, l ico
res y bebidas eepirituoeLs, y por consiguiente, aquélla no po
drá ser objeto de recargos provinciales n i municipales. 

Ar t . 3." Es tán sujetos á los preceptos de este Regla
mento: 

1. " Lisfebricaotes y rectificadores de cgaardientes y al
coholes neutros de todas clases. 

2. ' Los fabricantes de alcoholes desnoturalizadcs. 
3. " Los iabricantes de egaardieDtes compuestos y licores. 
4. ° Los criadoieF-exportEdores de vinos. 
5. ° Los almacetietas j vendedores de aguardientes y al

coholes; y 
S.° . Los febricactes de anetol y esencias propias pa ra la 

elaboración de aguardientes compuestos y licores. 
A r t . 4." No es ta rá sujeta á los preceptos de este Regla

mento la elaboración de vinos (incluso los veruimls) sidra, 
cervezi , é te res , medicamentos y otros productos que con
tengan alcohol ó ee preparen con él. 

Los que elaboren dichos productos sólo deberán conser
var, en eu caco, les guias ó vendis de los alcoholes que ha
yan recibido en eus establecimientos para justificar el origen 
legal de los mismos y llevar uoa cuenta corriente donde se 
anoten las cantidades recibidas y las invertidas. 

Estas cuentas se l l eva ián en libros habilitados por las 
Administraciones de la Renta, y podrán ser examinados en 
todo tiempo por los Agentes de la Admin is t rac ióo . 

Si estos industriales hubieren de optar á la devolución de 
lo satisfecho por el impuesto al exportar los productos, se 
cumpl i r án las formalidades establecidas en el art . 109. 

A r t . 6.° Los personas que preparen caldos de pasas, higos, 
dát i les , remolacha y otras meterifs (tío siendo uva ó resi
duos de la vinificaciót.) que per fermentución y des t i l rc ión 
puedan producir alcohol, en locales en que no existan apa
ratos de desti lación ni rect i f icación, deberán participarlo á 
la Adminis t rac ión diez días antes de comenzar sus oporacio-


